
  

Novienbre 16 de 1.977. 

Seto? 

Arcadio ¿rossnens Galiardo, 

Ciudado 

Laotiaado uoñora 

hes es grate indicar a usted que en la Junta General txtrasr- 

dinaria de Socias de “IMDUSTRIAS METALICAS [CUA "GN TANAS CoLTDA.*, - 

IMCCA, celebrada el díe lunes diecinueve de Septicabre del aña en - 
cursa, se resolvió elegir a usted para el cargo de GEAENTE en resm- 

plezo del sañer Guillermo Mijalgo Febres Cocdure, nar sl período de 
un alto de sonformídad con los istatutes suci-les as la Compañíis. 

ING 2 TRIAS MiTALILAS ECCUATOHIANAS "IM.LA” Codo, se constituyó 

sl vertiuro de fiovisabra de mil novecientos cincuenta y siotos, anto 

la hotarís Séptina dal Cantón Guayaquil, e cargo yel señor Jouá Ro 
montalván Corneje, e inscrita de fojas 8.245 e 6.260, Núsera 2.187 
del registre sercantil y Anotada bajo el húmero 1,926 del Repaurte-- 

río, el 26 de Cícismbre de 1.957. Postarioruente se transfarmá en - 

Compañía de Hesconsabilida a Limitada, según escritura pública suto- 
rizada por el Notarias Público ¿sl Cantón Guayaquil, decter Jurge Je 
e Grau, can fecha 13 de Auríl de 1,965, e inscrita aye S de 1.365 

de fojes 7.381 a 7.403, Númere 1.433 de] Regietre Mercantíl y Aneta 
da baja el dúnere 5.343 del Repertoris. 

En su calidad de GLAR:NTE le corresponden las atribuciones ogro 
tarminadas en el Artícula Vigésimo Primero de los referidos ioetatu- 
teo, que a cuntinuación se transoribans "... a) La dirección, adai- 
nietreción y gestión directe de los negocios de la Compañías D) La 
eryenizasción de las cependencias y ofívinss de la Cuspanías e) Le - 

representación judicial y axtrejucicial de la Compatiía, insistinte- 
- y conjuntamente con el Presidente, sn todo negocio, acto a contra 
Ya que tenge un vals: superior a treinta mil sueres; d) Le represen 
tación juaicíal y axtrajucicial de la Compañís, individual e inils- 
tintamente, en todos les neyocias, actos o contratos cuya cuantía - 
no exceda de treinta ai1l sucres; +.) Cuaplir y hacez cumplir les E9s- 
tatutes, las resoluciones de la Junta Geña:al y las del Procidsntej 
f) Presentar a la Junta Gensrel de ¿ocías el bvalence anual de las - 
sbperacioneas realizadas, acospañandoa un informe detallado sobres sl - 
estado y cusao de los nagucias; yg) Nosbrar y renevaz, fijar -.sala- 
ries y conceder licencias a los erpleados y obrezes de la Compañía;



Í 

h) Llevar. el Libro de Registre de Socios, anstende en ál les treng 
fezsencias de les aportaciones; 1) Vigilar la contabilidad de la - 
Caapañía y dar sa les socion, al Presigante y a los Conisarios las 
inforses que detes aslicitaren; y, j) Ejercer tedes las dando atrj 
buciones que ls confiaren la Lay y les presentes £atatutes”o 

Apravechanos la oportunidad para hacerlo llegar nuestros sen 
timientes de consideración y asatima. 
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ADGAADO ASTORIA, (Vaz ñ ¿ EMDRABE 
Registrador Mercantil del/Cantén Guayaquil 
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Registrador Mercantil de! én Guayaquil    


